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FIESTAS LOCALES
Vistas las propuestas de Fiestas Lo-1 

cales, inhábiles para el trabajo, retri
buidas y no recuperables, formuladas 
por los municipios de esta provincia, 
a través de sus correspondientes 
Ayuntamientos, que se relacionan en 
el Anexo I de la presente Resolu
ción, y

Resultando: Que con fecha 2 de. 
diciembre de 1986 por esta Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
se dirigió a los Ayuntamientos de 
esta provincia escrito del siguiente 
tenor literal: “Al objeto de elaborar 
el Calendario de Fiestas Locales co
rrespondientes al año 1987, pongo en 
conocimiento de ese Ayuntamiento 
que, con la mayor urgencia posible 
y dentro del plazo máximo de quince 
días, habrá de comunicar, por escrito, 
a esta Dirección P. de Trabajo y Se
guridad Social, y a propuesta del 
Pleno del mismo, las dos Fiestas Lo
cales, retribuidas y no recuperables 
a que se hace mención en el art. 37 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo, apro- I 
batoria del Estatuto de los Trabaja
dores, en relación con el art. 46 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio. 
En la propuesta que, y dentro del 
indicado plazo, se. formule habrá de 
tenerse en cuenta, y ello de manera 
especial, los casos de posible coinci
dencia de una festividad local con 
otra u otras de carácter nacional o 
del ámbito de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León que estén

establecidas o se establezcan para el 
referido año 1987, o domingos. Y en 
igual orden de cosas se advierte, so
bre la necesidad de que en aquella 
propuesta se indique, con claridad y 
de modo expreso, el ámbito de apli
cación de las Fiestas Locales de refe
rencia al igual que la fecha y nom
bre concreto de las mismas. Se in
siste, finalmente, en la necesidad de 
tomarse en cuenta y sujetarse, en la 
propuesta que se formule, a la nor
mativa general o/y especial (ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León) aplicable en materia de 
Calendario de Fiestas correspondien
te al reseñado año 1987”.

El contenido del escrito que se 
transcribe se publicaría en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° 281, 
de fecha 10 de diciembre de 1986.

Resultando: Que en el Boletín Ofi
cial del Estado n.° 297, de 12 de di
ciembre se publicó el Real Decreto 
2530/1986, de 5 de diciembre, por el 
que. se modifica el art. 45.1 del Real 
Decreto 2001/83, de 28 de julio, sobre 
regulación de jornada de trabajo, jor
nadas especiales y descansos, y se 
aprueba el Calendario Laboral, de 
ámbito nacional, para el año 1987. 
Y que en el Boletín Oficial de Cas
tilla y León, n.° 150, de fecha 26 de 
diciembre de 1986, se publicó el De
creto 230/1986, de 18 de. diciembre, 
sobre Calendario Laboral para 1987.

Resultando: Que con fecha 14 de 
enero se remitió al Gobierno Civil 
una Nota sobre Fiestas Locales para 
1987, para su publicación, y cuyo te
nor literal es como sigue: “En el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, n.° 281, de 10 de diciembre de

1986, se publicaría una Nota de esta 
Dirección P. de Trabajo y Seguridad 
Social en la que se reproducía lite
ralmente el contenido del escrito que, 
fechado en 2 de diciembre del mismo 
año dirigíamos a los Ayuntamientos 
de León —capital y provincia—. En 
el Boletín del Estado de 12 de di
ciembre de 1986, se publicó el Real 
Decreto 2530/86, de 5 de diciembre, 
por el que se modifica el art. 45 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio, 
sobre regulación de la jornada de 
trabajo, jornadas especiales y des
cansos, y se aprueba el Calendario 
Laboral, de ámbito nacional para
1987. — En el Boletín Oficial de Cas
tilla y León, n.° 150, de 26 de diciem
bre de 1986, se publica el Decreto 
230/86, de 18 de diciembre, sobre Ca
lendario Laboral para 1987.— A la 
vista de las disposiciones de referen
cia, se abre un nuevo plazo de diez 
días al objeto de que los Ayunta
mientos que lo tengan por conve
niente, y a través de sus correspon
dientes Plenos, puedan formular nue
va propuesta en materia de Fiestas 
Locales, acomodando las mismas, y 
en su caso, al contenido de aquellas 
disposiciones y observando los térmi
nos reflejados en nuestro referen- 
ciado escrito de 2 de diciembre de 
1986, y en especial, lo relativo a su 
posible coincidencia, con otras fiestas, 
cualesquiera que fuera la naturaleza 
de éstas, o/y domingos. Todo ello en 
el entendimiento siempre de que, a 
efectos de la confección del Calen
dario de Fiestas Locales de 1987, se 
entenderán válidas las fiestas que, 
con tal carácter, figuren en las rela
ciones remitidas a esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y S. Social”.
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Resultando: Que por parte, de los 
Ayuntamientos que figuran relacio
nados en el Anexo I de la presente 
Resolución se ha procedido a cumpli
mentar lo interesado por este Orga
nismo en materia de Fiestas Locales.

Considerando: Que la competencia 
para conocer y resolver el presente 
expediente le viene atribuida a esta 
Dirección Provincial por el art. 46 
del Real Decreto 2001/83, de 28 de 
julio.

Considerando: Que el art. 37.2 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, apro
batoria del Estatuto de los Trabaja
dores, dispone que las fiestas locales 
que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de 
catorce al año, de las cuales dos serán 
locales, en tanto que el art. 46 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio, 
preceptúa que serán inhábiles para 
el trabajo, retribuidas y no recupera
bles, hasta dos días de cada año na
tural, con carácter de fiestas locales 
que por tradición le serán propias 
en cada municipio.

Considerando: Que a la vista de 
todo cuanto antecede y de las pro
puestas formuladas, en materia de 
Fiestas Locales, por los municipios 
que figuran relacionados en el Ane
xo I de la presente Resolución, pro
cede fijar como Fiestas de tal natu
raleza, retribuidas y no recuperables, 
correspondientes al año 1987, las que 
aparecen reflejadas en el precitado 
Anexo I, y ello sin perjuicio de poder 
cumplimentarse, aclararse o subsa
narse su contenido si las circunstan
cias concurrentes en cada caso, debi
damente acreditadas, lo justificaren 
o/y exigieren a los efectos oportunos.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social,

Acuerda: Establecer como Fiestas 
de carácter local, retribuidas y no re
cuperables correspondientes al año 
1987, las que figuran relacionadas en 
el Anexo I que, formando parte, de 
la misma, acompaña a la presente 
Resolución.

Comuniqúese la presente Resolu
ción y Anexo I al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, nueve de febrero de mil no
vecientos ochenta y siete.—El Direc
tor P. de Trabajo y Seguridad Social, 
Benjamín de Andrés Blasco. 1126

CALENDARIO DE
FIESTAS LOCALES PARA 1987 

León (capital): 24 de junio, San Juan 
y 5 de octubre, San Froilán.

Armunia: 16 de julio, Ntra. Sra. del 
Carmen y 17 de agosto, San Roque.

Oteruelo de la Valdoncina: 8 y 9 de 
mayo, San Miguel.

Trobajo del Cerecedo: 21 y 23 de 
febrero, San Pedro.

Algadefe: 17 de enero, San Antonio 
y 15 de mayo, San Isidro.

Ardón: 19 y 20 de junio, Corpus 
Christi.

Benazolve: 6 de junio, Santo Tirso y 
25 de julio, Santa Marta.

Cillanueva: 4 de mayo, La Invención 
de la Sta. Cruz y 6 de agosto, San
tos Justo y Pastor.

Fresnellino: 2 de febrero, Santa Brí
gida y 30 de diciembre, Santiago.

San Cibrián: 16 y 17 de septiembre, 
San Cornelio.

Villalobar: 8 y 9 de mayo, San Mi
guel.

Alija del Infantado : 15 de mayo, San 
Isidro y 13 de julio, Fiesta Sacra
mental.

Navianos de la Vega: 19 de junio, 
Corpus Christi y 15 de mayo, San 
Isidro.

La Nora del Río: 26 de junio, San 
Pelayo y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Astorga: 27 de abril, Santo Toribio 
y 24 de agosto, Santa Marta. (Para 
todo el municipio).

La Bañeza: 3 de marzo, Martes de 
Carnaval y 14 de agosto, San Roque.

Barjas: 18 de julio, Santa Marina y 
29 de julio, Santa Marta.

Los Barrios de Luna : 14 de septiem
bre, El Cristo y 31 de diciembre, 
Santa Coloraba.

Bembibre: 14 y 15 de septiembre, El 
Cristo.

Benavides de Orbigo : 14 y 15 de sep
tiembre, El Cristo.

Bercianos del Páramo: 22 de enero, 
San Vicente y 15 de mayo, San Isi
dro.

Villar del Yermo: 3 de febrero, San 
Blas y 15 de mayo, San Isidro.

Zuares del Páramo: 15 de mayo, San 
Isidro y 29 de junio, San Pedro.

Boca de Huérgano: 7 y 8 de sep
tiembre, San Tirso.

Barniedo de la Reina: 31 de agosto 
y 1 de septiembre, San Vicente.

Besande: 17 y 18 de agosto, Nuestra 
Señora.

Los Espejos de la Reina: 17 y 18 de 
agosto, Ntra. Señora.

Llánaves de la Reina: 6 y 7 de agos
to, El Salvador.

Portilla de la Reina: 17 y 18 de 
agosto, San Roque.

Siero de la Reina: 25 y 27 de julio, 
Santiago Apóstol.

Valverde de la Sierra: 24 y 25 de 
junio, San Juan.

Villafrea de la Reina: 16 y 17 de sep
tiembre, San Cipriano.

Boñar: 29 de junio, San Pedro y 
17 de agosto, San Roque.

Adrados: 14 de septiembre, El Cristo 
y 15 de septiembre.

Barrio de las Ollas: 24 de junio, San 
Juan y 24 de junio.

Cerecedo: 27 de julio, San Pantaleón 
y 28 de julio.

Colle: 31 de agosto, San Ramón No
nato y 1 de septiembre.

Pelechas: \10 de agosto, Santa Lucía 
y 11 de agosto.

Grandoso: 24 de septiembre, Las Mer
cedes y 25 de septiembre.

Las Bodas: 26 de junio, San Pelayo 
y 27 de junio.

Llama de Colle: 5 de. febrero, Santa 
Agueda y 6 de febrero.

Orones: 14 de septiembre, El Cristo 
y 15 de septiembre.

Oville: 25 de julio, Santiago Apóstol 
y 24 de julio.

Rucayo: 14 de septiembre, El Cristo 
y 15 de septiembre.

Valdecastillo: 4 de septiembre, Vir
gen de Lourdes y 5 de septiembre.

Valdehuesa: 25 de julio, Santiago 
Apóstol y 24 de julio.

Veneros: 24 de agosto, San Bartolo 
y 25 de agosto.

Vozmediano: 25 de julio, Santiago 
Apóstol y 24 de julio.

Voznuevo: 29 de agosto, San Juan 
Degollado y 30 de agosto.

Borrenes: 22 y 23 de enero, San Vi
cente.

La Chana: 20 y 21 de enero, San 
Fabián.

Orellán: 24 de enero, San Pablo y 
29 de junio, San Pedro.

San Juan de Paluezas: 8 y 9 de ju
nio, Virgen de la Estrella.

Voces. 24 de junio, San Juan y 18 de 
diciembre, Virgen de la O.

Burón : 6 y 7 de agosto, El Salvador.
Bustillo del Páramo: 29 de junio, 

San Pedro y 9 de diciembre, La 
Inmaculada Concepción.

Acebes del Páramo: 28 de enero, San 
Tirso y 27 de julio, Santiago Após
tol.

Antoñanes del Páramo: 21 y 22 de 
septiembre. Virgen de las Victorias.

Crisuela del Páramo: 2 de. enero, La 
Circuncisión del Señor y 29 de ju
nio, Octava de Corpus.

La Milla del Páramo: 8 de junio, 
Pentecostés y 21 de noviembre, La 
Presentación.

Matalobos del Páramo: 19 de junio, 
Corpus Christi y 30 de. noviembre, 
San Andrés.

San Pedro de Pegas: 29 y 30 de ju
nio, San Pedro.

Cácaselos: 20 de abril, Pascua de 
Resurrección y 15 de mayo, San 
Isidro.

Cabrillanes (Todo el municipio): 4 
de diciembre, Santa Bárbara.

Campo de Villavidel: 15 de mayo, San 
Isidro y 14 de septiembre, La Vir
gen de la Portería.

Villavidel: 25 de abril, San Marcos 
y 15 de mayo, San Isidro.

Camponaraya : 23 de enero, San Ilde
fonso y 21 de septiembre, Virgen 
de la Soledad.

Hervededo: 2 de febrero, Las Can
delas y 13 de junio. San Antonio 
de Padua.
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Válgoma: 30 de mayo, La Ascensión 
y 9 de diciembre, Santa Leocadia.

Magaz de Abajo: 2 de mayo, Santa 
Elena y 26 de diciembre, San Juan.

Narayola: 14 de agosto, San Ensebio 
y 17 de agosto, San Roque.

Candín: 17 de enero, San Antonio y 
10 de agosto, San Lorenzo.

Carracedelo: 22 y 23 de junio, Cor
pus Christi.

Carracedo del Monasterio: 24 de ju
nio, San Juan y 20 de agosto, San 
Bernardo.

Posada del Bierzo: 15 de mayo, San 
Isidro.

Villadepalos: 20 de enero, San Se
bastián y 22 de julio, La Magda
lena.

Villamartín: 28 y 29 de junio, San 
Pedro.

Villaverde de la Abadía: 3 de febrero, 
San Blas y 14 de agosto, San Ro
que.

Carrizo: 3 de febrero, San Blas y 
9 de junio, Ntra. Sra. del Villar.

Huerga del Río: 24 y 25 de. julio, 
Santa Ana.

La Milla del Río: 24 y 25 de junio, 
San Juan.

Quiñones del Río: 12 y 13 de junio, 
San Antonio.

Villanueva de Carrizo: 24 de abril, 
San Jorge y 9 de junio. Ntra. Se
ñora del Villar.

Carucedo: 29 de junio, San Pedro y 
3 de febrero, San Blas.

Castilfalé: 15 de mayo, San Isidro 
y 28 de septiembre, Santo Cristo.

Castrillo de la Valduerna: 2 de fe
brero, San Blas (Las Candelas) y 
5 de octubre, Virgen del Rosario.

Castrocalbón : 28 de abril, La Pas
cuilla y 22 de junio, Fiesta Sacra
mental.

Calzada de la Valdería: 17 de enero, 
San Antonio Abad y 6 de agosto, 
El Salvador.

Pelechares de la Valdería: 4 de mayo, 
Santa Elena y 29 de junio, Fiesta 
Sacramental.

San Félix de la Valdería: 13 de ju
nio, San Antonio de Padua y 31 de 
agosto, Fiesta Sacramental.

Castrocontrigo : 6 de agosto, San 
Salvador.

Nogarejas: 10 de agosto, San Lo
renzo.

PiniUa de la Valdería: 17 de agosto, 
San Roque.

Pobladura de Yuso: 30 de noviem
bre, San Andrés.

Moría de. la Valdería 24 de agosto, 
San Bartolomé.

Torneros de la Valdería: 29 de junio, 
San Pedro.

—Todo el municipio: 15 de mayo, 
San Isidro Labrador.

Castrotierra de Valmadrigal: 25 de 
abril, San Marcos y 29 de junio, 
San Pedro.

Cea: 15 de mayo, San Isidro y 25 de 
julio, Santiago Apóstol.

Cebanico: 15 de mayo, San Isidro y 
4 de diciembre, Santa Bárbara.

Cebrones del Río: 22 de junio, La 
Octava de Corpus y 14 de diciem
bre, Santa Lucía.

San Juan de Torres: 24 de junio, San 
Juan y 6 de mayo, San Mamés.

San Martín de Torres: 19 de junio, 
El Corpus y 5 de octubre, Virgen 
del Rosario.

Cimanes del Tejar : 28 de enero, San
to Tirso y 24 de agosto, San Barto
lomé.

Alcoba de la Ribera, 15 de mayo, San 
Isidro Labrador y 29 de junio, San 
Pedro.

Azadón: 26 de mayo, Santa Catalina 
y 25 de julio, Santiago Apóstol.

Secarejo: 29 de agosto, San Juan De
gollado.

Velilla de la Reina: 26 de junio, San 
Pe.layo y 17 de agosto, San Roque.

Villarroquel: 29 de septiembre, San 
Miguel.

Cistierna: 28 de mayo, San Guiller
mo y 8 de septiembre, Nuestra Se
ñora.

Corrillos de los Oteros: 3 de fe
brero, San Blas y 15 de. mayo, San 
Isidro.

San Justo de los Oteros: 6 de agosto, 
San Salvador y 29 de abril, San 
Pedro Mártir.

Nava de los Oteros: 24 de agosto, San 
Bartolomé y 15 de mayo, San Isidro.

Rebollar de los Oteros: 8 de mayo, 
San Miguel y 15 de mayo, San Isi
dro.

Cuadros: 15 de mayo, San Isidro y 
16 de. septiembre, San Cipriano.

Lorenzana: 14 de septiembre, La 
Exaltación de la Sta. Cruz y 30 de 
diciembre, Santiago Apóstol.

Santibáñez: 8 de septiembre, Nues
tra Señora y 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Cabanillas: 2 de mayo, La Cruz y 
6 de agosto, San Salvador.

Valsemana: 15 de mayo, San Isidro 
y 13 de junio, San Antonio.

La Seca: 3 de febrero, San Blas y 
24 de julio, Santa Cristina.

Cascantes: 22 de junio, La Octava de 
Corpus y 13 de octubre, Los Re
medios.

Cubillas de los Oteros : 15 de. mayo, 
San Isidro y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Gigosos de los Oteros: 15 de mayo, 
San Isidro y 9 de diciembre, La 
Inmaculada.

Cubillas de Rueda: 8 de mayo, San 
Miguel y 7 de septiembre, La Na
tividad de Ntra. Señora.

Cubillos del Sil : 9 y 10 de julio, San 
Cristóbal.

Cabañas de la Dornilla: 6 y 7 de 
agosto, San Mamés.

La Ercina: 26 de junio y 14 de agosto.
La Acisa: 12 de septiembre.
Barrillos: 22 de agosto.
El Corral: 29 de agosto.
Fresnedo: 1 de agosto.
Laiz: 8 de agosto.
Oceja: 29 de septiembre.
Palacio: 24 de septiembre.
Santa Colomba: 29 de agosto.
San Pedro: 3 de octubre.
La Serna: 24 de agosto.
Sobrepeña: 1 de septiembre.
Valporquero: 29 de agosto.
Yugueros: 12 de septiembre.
Escobar de Campos: 23 y 24 de no

viembre, San Clemente.
Fabero (Todo el municipio): 19 de 

junio, Corpus Christi y 4 de diciem
bre, Santa Bárbara.

Folgoso de la Ribera: 24 de junio, 
San Juan Bautista y 29 de agosto, 
Sagrado Corazón de Jesús.

Boeza: 13 de junio, San Antonio y 
8 de septiembre, La Virgen de la 
Encina.

La Ribera de Folgoso: 27 de abril, 
La Virgen del Pilar y 22 de junio, 
Corpus Christi.

Rozuelo: 8 de. septiembre, La Virgen 
de la Encina.

Tedejo: 20 de enero, Los Mártires y 
19 de junio, Corpus Christi.

El Valle: 19 de junio, Corpus Christi 
y 21 de diciembre, Santo Tomás.

Villaviciosa: 9 de mayo, San Miguel 
Arcángel.

Fresnedo: 14 y 15 de. septiembre, El 
Cristo.

Finolledo: 8 de septiembre, Nuestra 
Sra. de la Encina y 10 de diciem
bre, Santa Eulalia.

Tombrio de Arriba: 24 de julio, San
tiago Apóstol y 26 de noviembre, 
San Esteban.

Fresno de la Vega: 15 de mayo, San 
Isidro y 19 de junio, Corpus Christi.

Garrafe de Torío: 15 de mayo, San 
Isidro y 21 de septiembre, Las Man- 
zanedas.

Grajal de Campos: 8 y 9 de mayo, 
San Miguel.—Para todo el muni
cipio.

Gusendos de los Oteros: 15 de mayo, 
San Isidro y 7 de diciembre, San 
Félix.

San Román de los Oteros: 15 de mayo, 
San Isidro y 9 de diciembre, La In
maculada.

Igüeña : 9 de febrero, Santa Apolonia 
y 17 de julio, Santa Marina.

Almagarinos: 13 de junio, San An
tonio y 10 de agosto, San Pedro 
Advíncula.

Colinas del Campo: 6 de febrero, 
Santa Dorotea y 24 de junio, San 
Juan Bautista.

Espina de Tremor: 22 de junio, La 
Octava de Corpus y 14 de diciem
bre, Santa Lucía.

Pobladura de las Regueras: 8 de ju- 
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nio, Pascua de Pentecostés y 17 de 
agosto, La Asunción.

Quintana de Fuseros: 4 de mayo, La 
Santa Cruz y 17 de agosto, La Asun
ción.

Rodrigatos de las Regueras: 17 de 
enero, San Antón y 6 de julio, San 
Pelayo.

Tremor de Arriba: 24 de junio, San 
Juan y 28 de diciembre, San Este
ban.

Izagre: 18 de julio, Santa Marina y 
8 de septiembre, Ntra. Sra. del So
corro.

Albires: 15 de mayo, San Isidro y 
30 de noviembre, San Andrés.

Valdemorilla: 15 de mayo, San Isidro 
y 11 de noviembre, San Martín.

Laguna Dalga: 3 de febrero, San Blas 
y 15 de mayo, San Isidro.

San Pedro de las Dueñas: 15 de mayo, 
San Isidro y 6 de junio, Fiesta Tra
dicional.

Soguillo del Páramo: 20 de enero, 
Los Santos Mártires y 15 de mayo, 
San Isidro.

Santa Cristina del Páramo: 15 de 
mayo, San Isidro.

Lucillo: 7 de agosto, San Mamés y 
11 de noviembre, San Martín.

Chana: 29 de junio, San Pedro y San 
Pablo y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Filiel: 2 de febrero, Las Candelas y 
13 de. junio, San Antonio.

Molinaferrera: 7 de enero, San Ju
lián y 14 de septiembre, El Cristo.

Robladura de la Sierra: 13 de junio, 
San Antonio y 5 de agosto, Nues
tra Sra. de las Nieves.

Boisán: 3 de febrero, San Blas y 24 
de junio, San Juan.

Piedras Albas: 22 de enero, San Vi
cente y 2 de julio, Santa Isabel.

Luyego de Somoza: 14 de septiembre, 
Santísimo Cristo y 15 de mayo, San 
Isidro.

Mansilla Mayor: 8 de. mayo, San Mi
guel y 19 de junio, Corpus Christi.

Villamoros de Mansilla: 15 de mayo, 
San Isidro y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Villaverde de Sandoval: 17 de enero, 
San Antón y 23 de abril, San Jorge.

Nogales de Mansilla: 2 de enero, San 
Basilio y 28 de octubre, San Simón.

Mansilla de las Mulas: 14 y 15 de 
septiembre, La Virgen de Gracia.

Villómar: 9 de mayo, Patrocinio de 
San José y 15 de mayo, San Isidro.

Matallana de Torío: 19 de agosto, 
San Roque y 4 de diciembre, Santa 
Bárbara.

Barrio de la Estación: 24 de agosto, 
San Bartolomé y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Barrio de San Lorenzo: 10 de agosto, 
San Lorenzo.
Naredo de Fenar: 6 de agosto, El 
Salvador.

Orzonaga: 19 de junio, Corpus Christi.
Pardavé: 8 de septiembre, Nuestra 

Señora.

Robledo de Fenar: 30 de abril, San 
Torcuato.

Robles de la Valcueva: 17 de agosto, 
San Roque.

Serrilla: 14 de septiembre, El Cristo.
La Valcueva: 12 de junio, San An

tonio.
Villalfeide: 16 de julio, El Carmen. 
—Todo el municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara.
Matanza: 29 de junio, San Pedro y

5 de octubre, La Virgen del Ro
sario.

Molinaseca: 14 y 17 de agosto, Nues
tra Sra. de las Angustias y San 
Roque, respectivamente.

Onamio: 6 de agosto, San Salvador 
y 7 de agosto, San Tirso.

Riego de Ambros: 22 y 23 de julio, 
La Virgen de la Magdalena.

Murías de Paredes : 24 y 25 de junio, 
San Juan.

Noceda del Bierzo: 31 de julio, San 
Pedro Advíncula y 24 de agosto, 
San Bartolo.

Cabanillas de. San Justo: 9 de fe
brero, Santa Apolonia y 4 de julio, 
La Octava de Corpus.

Robledo de las Traviesas: 8 y 10 de 
agosto, San Lorenzo.

San Justo de Cabanillas: 6 y 7 de 
agosto, San Justo.

Oencia: 17 de enero, San Antonio de 
Padua y 13 de junio, San Antonio 
Abad.

Onzonilla: 25 de julio, Santiago Após
tol y 30 de diciembre, Santiago.

Antimio de Abajo: 17 de enero, San 
Antón.

Torneros: 3 de febrero, San Blas y 
15 de mayo, San Isidro.

Viloria de la Jurisdicción: 15 de ju
nio, Santísima Trinidad y 26 de di
ciembre, San Esteban.

Oseja de Sajambre: 24 de octubre, y
6 de noviembre.

Pajares de los Oteros: 22 de enero, 
San Vicente y 23 de agosto, Nues
tra Sra. de Oteruelo.

Fuente de los Oteros: 17 de mayo, 
El Sacramento.

Morilla de los Oteros: 26 de junio, 
San Pelayo.

Pobladura de los Oteros: 3 de fe
brero, San Blas.

Quintanilla de los Oteros: 29 de ju
nio, San Pedro.

Valdesaz de los Oteros: 15 de agosto, 
Nuestra Señora.

Vetilla de los Oteros: 6 de agosto, 
San Salvador.

Palacios del Sil : 17 de agosto, San 
Roque.

Cuevas del Sil: 13 de junio, San An
tonio.

Mataotero: 13 de junio, San Antonio.
Matalavilla: 14 de septiembre, El 

Cristo.
Salientes: 27 de junio, San Pelayo.
Salentinos: 28 de enero, San Tirso.
Valdeprado: 27 de junio: San Pelayo.

Tejedo del Sil: 10 de agosto, San Lo
renzo.

Valseco: fO de agosto, San Lorenzo
Villarino del Sil: 23 de enero, San 

Vicente.
Corbón del Sil: 6 de agosto, Ntra. Se

ñora de las Nieves.
Susañe del Sil: 6 de agosto, Ntra. Se

ñora de las Nieves.
—Todo el municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara.
Páramo del Sil (Todo el término mu

nicipal): 5 y 6 de agosto, Nuestra 
Señora de las Nieves.

Peranzanes: 17 y 18 de agosto, La 
Asunción de la Virgen.—(Todo el 
municipio).

Pobladura de Pelayo García: 22 de 
abril, Voto de Villa y 30 de noviem

bre, San Andrés.
La Pola de Cordón: 24 de julio, Fies

ta del Verano y 14 de septiembre, 
El Cristo.

Ciñera de Cordón: 31 de julio, Fiesta 
del Verano y 29 de septiembre, San 
Miguel Arcángel.

Santa Lucía de Cordón: 21 de agosto, 
Fiesta del Verano y 14 de diciem
bre, La Patrona.

Villasimpliz de Cordón: 24 de junio, 
San Juan y 8 de septiembre.

La Vid de Cordón: 19 de junio, Cor
pus Christi y 10 de agosto, San Lo
renzo.

Vega de Cordón: 16 de enero y 8 de 
septiembre, La Natividad de Nues
tra Señora.

Beberino de Cordón: 29 de junio, 
San Pedro y 8 de septiembre.

Cabornera de Cordón: 28 de agosto, 
San Juan y 8 de septiembre.

Paradilla de Cordón: 15 de mayo, San 
Isidro y 8 de septiembre.

Ceras de Cordón: 8 de septiembre y
14 de septiembre, Santísimo Cristo.

Buiza de Cordón: 14 de agosto y 8 de 
septiembre.

Folledo de Cordón: 19 de junio y 8 de 
septiembre.

Los Barrios de Cordón: 16 de julio, 
Ntra. Sra. del Carmen y 8 de sep
tiembre, Virgen del Rosario.

Huergas de Cordón: 2 de octubre, 
Ntra. Sra. del Rosario y 1 de sep
tiembre.

Llombera de Cordón: 29 de junio, 
San Pedro y 14 de septiembre, San
to Cristo.

Peredilla de Cordón: 15 de mayo, San 
Isidro y 7 de septiembre.

Nocedo de Cordón: 14 de agosto y 
7 de septiembre.

Ponferrada (Todo el municipio): 8 y 
9 de. septiembre, Ntra. Sra. de la 
Encina.

Pozuelo del Páramo: 2 de enero y 
26 de junio, San Pelayo.

Saludes de Castroponce: 6 y 7 de 
agosto, El Salvador.

Altobar de la Encomienda: 26 de ju
nio, Octava del Corpus y 11 de no
viembre, San Martín.
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Prado de la Guzpeña: 24 de. agosto, 
San Bartolomé y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Priaranza del Bierzo: 2 de febrero, 
Las Candelas y 6 de agosto, El Sal
vador.

Paradela de Muces: 8 de mayo, San 
Miguel.

Santalla: 18 de julio, Santa Marina.
Villalibre de la Jurisdicción: 24 de 

junio, San Juan.
Villavieja: 25 de julio, Santiago Após

tol.
Prioro: 24 de junio, San Juan y 15 

de mayo, San Isidro.
Tejerina: 29 de junio, San Pedro y 

22 de agosto, Ntra. Sra. de Reteje- 
riña.

Puente Domingo Flórez: 14 y 17 de 
agosto.

San Pedro de Trones: 19 de junio y 
29 de junio.

Salas de la Ribera: 29 de agosto y 
14 de septiembre.

Robledo de Sobrecastro: 27 de julio 
y 9 de diciembre.

Castroquilame: 23 de enero y 5 de 
agosto.

Vegas de Veres: 24 de agosto y 18 de 
diciembre.

Veres: 24 de junio y 1 de septiembre.
Quintana del Marco: 27 de abril, 

Fiesta de Pascuilla y 29 de junio, 
San Pedro.

Genestacio de la Vega: 15 de junio, 
La Trinidad y 18 de julio, Santa 
Marina.

Regueras de Arriba: 15 de junio, 
Santísima Trinidad y 5 de octubre, 
Ntra. Sra. del Rosario.

Regueras de Abajo: 29 de. junio, San
tísima Trinidad y 10 de agosto, Fies
ta del Turista.

Riaño y Barrio de la Puerta: 5 de 
febrero, Santa Agueda y 17 de agos
to, Ntra. Sra. de Quintanilla.

Anciles: 3 de agosto, San Esteban.
Garande: 13 de agosto, San Hipólito.
Horcadas: 16 de septiembre, San Cor

nelio.
Escaro: 7 de octubre, Ntra. Sra. del 

Rosario.
Riego de la Vega: 19 y 20 de junio, 

Corpus Christi.
Castrotierra de la Valduerna: 31 de 

agosto y 1 de septiembre, San Bar
tolomé.

San Félix de. la Vega: 28 de enero, 
Santo Tirso y 15 de junio, La Tri
nidad.

Toral de Fondo: 15 de junio, La Tri
nidad y 14 de diciembre, Santa Lu
cía.

Toralino de la Vega: 1 de junio, San 
Mamés y 16 de mayo, La Ascensión.

Villarnera de la Vega: 8 y 9 de sep
tiembre, Nuestra Señora.

Rioseco de Tapia: 19 de junio, Corpus 
Christi y 18 de julio, Santa Marina.

Tapia de la Ribera: 21 de septiem
bre, San Mateo y 10 de diciembre, 
Santa Eulalia.

Espinosa de la Ribera: 15 de mayo, 
San Isidro y 14 de agosto, Nuestra 
Señora.

La Robla: 19 de junio, Corpus Christi 
y 3 de agosto, Ntra. Sra. de las 
Nieves.

Roperuelos del Páramo : 15 de mayo, 
San Isidro y 19 de junio. (Todo el 
municipio).

Sabero: 20 y 21 de agosto, Ntra. Se
ñora de los Angeles.

Olleros de Sabero: 6 y 7 de agosto, 
Santos Justo y Pastor.

San Adrián del Valle: 20 de abril, 
festividad del Niño Jesús y 16 de 
junio, Fiesta Sacramental.

San Andrés del Rabanedo (Todo el 
municipio): 24 de julio, Santiago 
Apóstol y 5 de octubre, San Froilán.

San Emiliano: 8 de agosto y 29 de 
septiembre.

Candemuela: 23 y 24 de julio.
Cospedal: 19 y 20 de junio.
Genestosa: 3 y 5 de octubre.
La Majúa: 8 y 9 de septiembre.
Pinos: 26 y 27 de junio.
Riolago: 6 de agosto y 15 de. sep

tiembre.
Robledo: 3 y 5 de octubre.
Torrebarrio: 24 y 29 de junio.
Torrestío: 12 y 13 de junio.
Truébano : 24 de junio y 14 de agosto.
Villasecino: 24 de junio y 14 de agosto.
Villafeliz: 10 y 11 de diciembre.
Villargusán: 5 y 6 de agosto.
San Esteban de Nogales : 24 de abril, 

San Jorge y 26 de diciembre, San 
Esteban.

San Justo de la Vega: 27 y 28 de 
abril, Santo Toribio.

San Román de la Vega: 29 de junio, 
Fiesta Sacramental y 19 de sep
tiembre, Natividad de Ntra. Sra.

Nistal: 2 de mayo, Santa Cruz y 13 
de julio, Fiesta Sacramental.

Celada: 22 de enero, San Vicente y 
6 de julio, Fiesta Sacramental.

San Millán de los Caballeros: 3 de 
febrero, San Blas y 15 de mayo, 
San Isidro.

San Pedro Bercianos: 15 de mayo, 
San Isidro y 24 de octubre, Cristo 
Rey.

La Mata del Páramo: 15 de mayo, 
San Isidro y 28 de diciembre, San 
Juan Bautista.

Santa Colomba de Curueño (Todo el 
término municipal): 15 de mayo, 
San Isidro y 31 de diciembre, Santa 
Colomba.

Ambasaguas de Curueño: 20 de enero, 
Los Mártires.

Barrio de Ntra. Señora: 31 de enero, 
Santa Eugenia.

Devesa de Curueño: 8 de mayo, San 
Miguel.

Gallegos de Curueño: 5 de febrero, 
Santa Agueda.

Barrillos de Curueño: 5 de agosto, 
Ntra. Sra. de las Nieves.

La Mata de Curueño: 11 de noviem
bre, San Martín.

Pardesivil: 12 de febrero, Sta. Eulalia.
Santa Cristina de Valmadrigal: 10 

de julio, San Cristóbal y 24 de. ju
lio, Santa Cristina.

San Cristóbal de la Polantera: 15 de 
mayo, San Isidro y 29 de junio, San 
Pedro.

Santa Elena de Jamuz: 3 de febrero, 
San Blas y 28 de mayo, La Ascen
sión.

Jiménez de Jamuz: 8 de junio, El 
Cristo y 29 de junio, La Sacra
mental.

Villanueva de Jamuz: 18 de mayo, 
La Romería y 8 de junio, La Sacra
mental.

Santa María de la Isla: 6 de junio, 
Pascua de Pentecostés y 11 de no
viembre, San Martín.

Santibáñez de la Isla: 3 de febrero, 
San Blas y 24 de junio, San Juan.

Santa María del Monte de Cea : 15 de 
mayo, San Isidro y 7 de octubre, 
Ntra. Sra. del Rosario.

Villamizar: 15 de mayo, San Isidro 
y 29 de junio, San Pedro.

Villacintor: 15 de mayo, San Isidro 
y 12 de febrero, Santa Eulalia.

Castellanos: 15 de mayo, San Isidro 
y 17 de agosto, San Roque.

Banecidas: 15 de mayo, San Isidro y 
18 de septiembre, Santo Tomás.

Santa María del Páramo: 15 de. mayo, 
San Isidro y 8 de septiembre, Vir
gen de la Guía.—(Todo el término 
municipal).

Santa María de Ordás (Todo el tér
mino municipal): 15 de mayo, San 
Isidro y 24 de junio, San Juan.

Santas Martas : 13 de junio, San An
tonio y 26 de diciembre, San Este
ban.

Luengos: 23 de junio, Santiago El 
Menor y 15 de mayo, San Isidro.

Malillos: 15 de mayo, San Isidro y 
25 de julio, Santiago Apóstol.

Reliegos: 16 de septiembre, San Cor
nelio y San Cipriano y 15 de mayo, 
San Isidro.

Valde.arcos: 8 de mayo, Pascua de 
Pentecostés y 15 de mayo, San Isi
dro.

Villamarco: 15 de mayo, San Isidro 
y 9 de diciembre, La Inmaculada.

Santiagomillas : 19 de junio, Corpus 
Christi y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Morales del Arcediano: 6 de agosto, 
San Salvador y 7 de octubre, Nues
tra Señora del Rosario.

Oteruelo de la Valduerna: 29 de ju
nio, San Pedro y 26 de diciembre, 
San Esteban.

Piedralba: 27 de julio, San Cristóbal 
y 31 de agosto, Ntra. Sra. del Ro
sario.

Valdespino: 22 de junio, Octava de 
Corpus y 8 de agosto, Ntra. Señora 
de las Nieves.
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Santovenia de la Valdoncina: 20 de 
enero, Santos Mártires y 30 de 
mayo, La Ascensión.

Ribaseca: 11 y 13 de julio, Fiestas 
Patronales.

Quintana de Raneros: 20 y 22 de ju
nio, Octava de Corpus.

Villacedré: 8 y 9 de septiembre, Nues
tra Señora.

Villanueva del Carnero: 28 de enero, 
San Tirso y 4 de septiembre.

Sena de Luna: 12 y 13 de junio, San 
Antonio.

Caldas de Luna: 16 y 17 de junio, 
Ntra. Sra. del Carmen.

Abelgas de. Luna: 13 y 14 de agosto. 
Rabanal de Luna: 13 y 14 de agosto. 
La Vega de Robledo: 13 y 14 de 

agosto.
Aralla de Luna: 12 y 13 de junio.
Robladura de Luna: 2 y 3 de octubre.
Robledo de Caldas: 6 y 31 de agosto.
Sobrado: 16 de julio, Nuestra Señora 

del Carmen.
Soto y Amío (Todo el municipio): 

19 de junio, Corpus Christi y 22 de 
julio, La Magdalena.

Toral de los Guzmanes (Todo el mu
nicipio) : 15 de mayo, San Isidro y 
21 de septiembre, Santo Cristo.

Toreno: 24 de junio, San Juan Bau
tista.

Matarrosa del Sil: 8 de mayo, San 
Miguel.

Tombrio de Abajo: 4 de agosto, San
to Domingo.

Villar de las Traviesas: 25 de julio, 
Santiago Apóstol.

Librán: 25 de julio. Santiago Apóstol.
Santa Marina del Sil: 18 de julio, 

Santa Marina.
Pradilla: 22 de julio, La Magdalena. 
Valdelaloba: 7 de agosto, San Mamés. 
—Todo el municipio: 4 de diciem

bre, Santa Bárbara.

Trabadero : 28 de enero, Santo Tirso 
y 7 de diciembre, San Nicolás.

Truchas: 15 de mayo, San Isidro y 
13 de junio, San Antonio.

Turcia: 20 de abril, Santa Cristina 
y 8 de septiembre, Natividad de 
Ntra. Señora.

Armellada: 20 de enero, Los Márti
res y 17 de agosto, La Asunción.

Palazuelo: 3 de febrero, San Blas y
7 ae septiembre, Nuestra Señora. 

Gavilanes: 28 de enero, Santo Tirso 
y 6 de julio.

Valdefuentes del Páramo: 24 de ju
nio, San Juan y 25 de julio, San
tiago Apóstol.

Azares del Páramo: 21 de mayo, La 
Ascensión y 25 de julio, Santiago 
Apóstol.

Valdelugueros : 14 de septiembre, 
Santo Cristo y 5 de octubre, San 
Froilán.

Valderas : 8 y 9 de septiembre.
Valderrey: 2 de febrero, Las Can

delas y 10 de agosto, Fiesta Sacra
mental.

Barrientos: 29 de junio, La Sacra
mental y 11 de noviembre, San 
Martín.

Bustos: 26 de junio, San Pelayo y 
5 de octubre, Ntra. Sra. del Ro
sario.

Carral: 22 de junio, La Sacramental 
y 16 de septiembre, Ntra. Sra. de. 
las Angustias.

Castrillo de las Piedras: 15 de mayo, 
San Isidro y 22 de julio, La Mag
dalena.

Cuevas: 28 de septiembre, La Sa
cramental y 26 de diciembre, San 
Juan.

Curillas: 7 de enero, San Julián y 
30 de mayo, La Ascensión.

Matanza: 15 de junio, La Santísima 
Trinidad y 26 de septiembre, San
tos Cosme y Damián.

Tejados: 29 de junio, San Pedro y 
9 de diciembre, Santa Leocadia.

Valdesamario : 24 de junio, San Juan. 
Ponjos: 13 de junio, San Antonio.
Murias de Ponjos: 15 de junio, Cor

pus Christi.
Paladín: 29 de junio, San Pedro.
La Utrera: 18 de julio, Santa Marina.
La Garantidla: 8 de septiembre, 

Nuestra Señora.
Valdevimbre: 3 de febrero, San Blas 

y 10 de. agosto, San Lorenzo.
Fontecha del Páramo: 19 de junio, 

Corpus Christi y 14 de diciembre, 
Santa Lucía.

Palacios de Fontecha: 16 de enero, 
San Antonio y 19 de junio, San 
Romualdo.

Robladura de Fontecha: 7 de enero, 
La Epifanía y 22 de junio, San 
Paulino.

Vallejo: 30 de diciembre, San Sil
vestre y 31 de diciembre.

Villagallegos: 26 de junio, San Pe- 
layo y 17 de agosto, San Jacinto.

Villibañe: 4 de mayo, San Ciríaco y 
15 de mayo, San Isidro.

Valencia de Don Juan : 8 de septiem
bre, Ntra. Sra. del Castillo y 14 de 
septiembre, Bendito Cristo de San
ta Marina.

Valverde Enrique: 29 de junio, San 
Pedro y 7 de agosto, San Mamés.

Valverde de la Virgen: 22 de enero, 
San Vicente y 15 de. abril, Miér
coles Santo.

La Virgen del Camino: 15 de sep
tiembre, Ntra. Sra. de los Dolores 
y 5 de octubre, San Froilán.

San Miguel del Camino: 8 de mayo, 
San Miguel y 12 de diciembre, 
Santa Lucía.

Montejos del Camino: 25 y 26 de 
junio, Octava de Corpus.

Robledo de la Valdoncina: 28 de 
enero, Santo Tirso y 30 de mayo, 
Pascua de Pentecostés.

La Aldea de la Valdoncina: 4 de 
mayo.

Fresno del Camino: 19 de junio, Cor

pus Christi y 30 de noviembre, San 
Andrés.

Oncina de<la Valdoncina: 3 de fe
brero, San Blas y 22 de agosto, San 
Bartolomé.

Vega de Espinareda: 16 de julio, La 
Virgen del Camino y 30 de noviem
bre, San Andrés.

Vega de Infanzones: 17 de enero y 
5 de agosto.

Vegaquemada: 13 y 14 de agosto, 
Nuestra Señora.

Lugán: 12 y 13 de junio, San Antonio.
Candanedo: 27 y 28 de julio, Santa 

Ana.
Llamera: 16 y 17 de. septiembre, Nues

tra Señora de la Zarza.
Palazuelo: 16 y 17 de septiembre, El 

Cristo.
La Mata: 6 y 7 de agosto, Santos 

Justo y Pastor.
La Losilla: 9 y 10 de septiembre, 

Natividad de Nuestra Señora.
La Devesa: 16 de julio, La Virgen 

del Carmen y 7 de octubre, El Ro
sario.

Villablino: 17 de agosto, San Roque. 
(Todo el municipio: 4 de diciem
bre, Santa Bárbara).

Caboalles de Abajo: 24 de agosto, 
San Bartolomé.

Caboalles de Arriba: 25 de julio, San
tiago Apóstol.

Lumajo: 22 de. julio, La Magdalena.
Llamas de Laciana: 8 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Orallo: 24 de junio, San Juan.
Rabanal de Abajo: 8 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Rabanal de Arriba: 8 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Rioscuro: 26 de junio, San Pelayo.
Robles de Laciana: 7 de enero, San 

Julián.
Sosas de Laciana: 24 de junio, San 

Juan.
Villager de Laciana: 10 de agosto, 

San Lorenzo.
El Villar de Santiago: 25 de. julio, 

Santiago Apóstol.
Villaseca de Laciana: 29 de junio, 

San Pedro.
Villabraz: 7 de enero, San Julián y 

15 de mayo, San Isidro.
Alcuetas: 15 de mayo, San Isidro y

8 de septiembre, Nuestra Señora.
Fáfilas: 15 de. mayo, San Isidro y 

8 de junio, San Zoles.
Villafranca del Bierzo : 28 de enero, 

Santo Tirso y 14 de septiembre, 
Santo Cristo de la Esperanza.

Villadangos del Páramo : 20 de abril, 
San Sulpicio y 25 de julio, Santiago 
Apóstol.

Fojcdo del Páramo: 7 de enero, San 
Raimundo y 8 de mayo, Ntra. Se
ñora de los Desamparados.

Celadilla del Páramo: 3 de febrero, 
San Blas y 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Villadecanes-Toral de los Vados: 15
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de mayo, San Isidro y 10 de julio, 
San Cristóbal.

Villademor de la Vega : 29 de. junio, 
San Pedro y 8 de septiembre, Nues
tra Señora de la Piedad.

Villamanín: 22 de mayo, Santa Rita 
y 29 de agosto, San Juan Degollado.

Arbas del Puerto: 29 de agosto, San 
Juan Degollado y 8 de septiembre, 
Ntra. Señora.

Barrio de la Tercia: 14 de agosto, 
Fiesta Sacramental y 29 de agosto, 
San Juan Degollado.

Busdongo: 24 de junio, San Juan y 
29 de agosto, San Juan Degollado.

Camplongo: 24 de julio, Fiesta Sa
cramental y 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Casares de Arbas: 14 de agosto, Fies
ta Sacramental y 29 de agosto, San 
Juan Degollado.

Cabillas de Arbas: 29 de agosto, San
Juan Degollado y 31 de agosto, Fies

ta Sacramental.
Fontún de la Tercia: 13 de junio, 

San Antonio y 29 de agosto, San 
Juan Degollado.

Golpejar de la Tercia: 14 de agosto, 
Fiesta Sacramental y 29 de agosto, 
San Juan Degollado.

Millaró: 24 de junio, San Juan y 
29 de agosto, San Juan Degollado.

Pendilla: 14 de agosto, Fiesta Sacra
mental y 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Pobladura de la Tercia: 29 de agosto, 
San Juan Degollado y 16 de sep
tiembre, San Cipriano.

Rediezmo: 29 de junio, San Pedro y 
29 de agosto, San Juan Degollado.

San Martín de la Tercia: 29 de agos
to, San Juan Degollado y 11 de 
noviembre, San Martín.

Tonín: 24 de. junio, San Juan y 29 de 
agosto, San Juan Degollado.

Velilla de la Tercia: 14 de agosto, 
Fiesta Sacramental y 29 de agosto, 
San Juan Degollado.

Ventosilla: 29 de agosto, San Juan 
Degollado y 5 de septiembre, Fiesta 
Sacramental.

Viadangos de Arbas: 16 de julio, 
Ntra. Sra. del Carmen y 29 de agos
to, San Juan Degollado.

Villanueva de la Tercia: 29 de agos
to, San Juan Degollado y 3 de oc
tubre, Fiesta Sacramental.

Villamañán: 8 y 9 de septiembre, 
Ntra. Sra. de la Zarza.

Villamejil: 15 de mayo, San Isidro 
y 25 de julio, Santiago Apóstol.

Villamol: 3 y 4 de agosto, San Es
teban.

Villacalabuey: 29 y 30 de septiembre, 
San Miguel.

Villapeceñil: 4 y 5 de mayo, San Pa
trocinio.

Villanueva de las Manzanas: 29 de 
agosto, San Juan Degollado y 14 de 
septiembre, El Cristo.

Villacelama: 15 de mayo, San Isidro 
y 26 de diciembre, San Esteban.

Palanquinos: 27 de abril, La Flor y 
15 de mayo, San Isidro.

Riego del Monte: 15 de mayo, San 
Isidro y 25 de mayo, La Flor.

Villaobispo de Otero : 14 de septiem
bre, La Natividad de Ntra. Señora.

—Todo el municipio: 15 de mayo, 
San Isidro.

Villaquejida: 8 de mayo, Voto de 
Villa y 14 de septiembre, Santo 
Cristo.

Villafer: 15 de mayo, San Isidro y 
17 de agosto, San Roque.

Villarejo de Orbigo : 29 de junio, 
Fiesta Sacramental y 20 de julio, 
El Carmen.

Villares de Orbigo: 15 de mayo, San 
Isidro y 25 de julio, Santiago Após
tol.

Moral de Orbigo: 15 de mayo, San 
Isidro y 3 de agosto, Santa Ana.

San Feliz de Orbigo: 15 de mayo, 
San Isidro y 30 de junio, San Pedro.

Santibáñez de Valdeiglesias y Valde- 
iglesias: 15 de. mayo, San Isidro y 
15 de junio, Santísima Trinidad.

Villasabariego : 5 y 6 de octubre, 
Ntra. Sra. del Rosario.

Villafalé: 8 y 9 de septiembre, Nati
vidad de Ntra. Señora.

Villiguer: 4 y 5 de mayo, La Santa 
Cruz.

Villacontilde: 22 y 23 de junio, La 
Octava de Corpus.

Valle de. Mansilla: 19 y 20 de junio, 
Corpus Christi.

Vega de los Arboles: 17 y 18 de 
agosto, San Roque.

Puente Villarente: 26 y 27 de junio, 
San Pelayo.

Villafañe: 20 y 21 de julio, Ntra. Se
ñora del Carmen.

r Villabúrbula: 22 y 23 de junio, La 
Octava de Corpus.

Villimer: 19 y 20 de junio, El Corpus.
Palazuelo de Eslonza: 8 y 9 de sep

tiembre, La Natividad de Nuestra 
Señora.

Villaturiel: 3 de febrero, Purifica
ción de Ntra. Señora y 24 de. octu
bre, San Pedro Alcántara.

Alija de la Ribera: 7 y 8 de enero, 
San Julián.

Castrillo de la Ribera: 30 y 31 de 
diciembre, Santiago.

Santa Olaja de la Ribera: 10 de di
ciembre, Santa Eulalia.
San Justo de las Regueras: 14 de 

diciembre, Santa Lucía.
Toldanos: 23 de febrero, San Pedro 

y 29 de junio, San Pelayo.
Villarroañe: 26 y 27 de junio, San 

Pelayo.
Roderos: 17 de enero, San Antonio 

y 6 de agosto, El Salvador.
Marne: 22 de junio, La Octava de 

Corpus y 5 de agosto, Las Nieves.
Valdesogo de Arriba: 8 y 9 de mayo, 

San Miguel Arcángel.
Valdesogo de Abajo: 2 de enero, La 

Circuncisión.
Marialba de la Ribera: 28 de diciem

bre, San Juan.

Mancilleros: 25 y 26 de julio, San
tiago Apóstol.

Villazala: 15 de mayo, San Isidro 
y 1 de diciembre, San Andrés.

Valdesandinas: 15 de abril, Santo 
Toribio y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Santa Marinica: 15 de mayo, San 
Isidro y 18 de julio, Santa Marina.

San Pelayo: 15 de mayo, San Isidro 
y 26 de junio, San Pelayo.

Huerga de Frailes: 25 de marzo, La 
Anunciación y 15 de mayo, San 
Isidro.

Castrillo de San Pelayo: 15 de mayo, 
San Isidro y 5 de octubre, Nuestra 
Señora del Rosario.

Zotes del Páramo: 15 de mayo, San 
Isidro y 25 de mayo, Fiesta de la 
Aldea.

Villaestrigo del Páramo: 15 de mayo, 
San Isidro y 3 de agosto, Fiesta 
Tradicional.

Zambroncinos del Páramo: 8 de ju
nio, Pentecostés y 15 de mayo, San 
Isidro.

Torre del Bierzo : 14 y 17 de agosto.
Albares de la Ribera: 13 de junio y 

12 de noviembre.
San Andrés de las Puentes: 22 y 24 

de agosto.
San Facundo: 31 de julio y 1 de 

agosto.
Santa Marina de Torre: 18 y 20 de 

julio.
Santa Cruz de Montes: 4 de julio y 

4 de diciembre.
La Granja de San Vicente: 3 y 4 de 

julio.
Tremor de Abajo: 3 de febrero y 

22 de. agosto.
Las Ventas de Albares: 4 y 5 de 

agosto.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Castilla y León

Expediente de Expropiación Forzosa.
Justiprecio de jurado.

Obras: Ensanche y mejora del firme. 
CN-VI de Madrid a La Coruña. 
P. K. 386,300 al 413,000. Tramo: 
Ponferrada-Villafranca del Bierzo 
(León).

T.° municipal: Camponaraya (León). 
Clave : l-LE-269.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 49 del vigente Reglamento 
de Expropiación Forzosa, se hace pú
blico que el próximo día 26 de fe
brero de 1987 a las 12,30 horas, se pro
cederá en el Ayuntamiento de Cam
ponaraya (León) al pago del expe
diente más arriba indicado, del cual 
es interesado:

D. Antonio Crespo Rodríguez. Nú
mero parcela: 1.

Valladolid, 10 de febrero de 1987. 
El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat. H74
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Eefectuada la recepción definitiva 
del suministro de 100 columnas y 200 
luminarias para el alumbrado públi
co de la variante de la C. N. 601 de 
Madrid a León, por Segovia, así co
mo de las obras de construcción de 
44 fosas en primera línea del Patio 
San Isidoro del Cementerio Munici
pal, efectuados por la Empresa “Sa
me Mercantil Intercontinental y el 
contratista don Epifanio Pérez Mar
tínez, y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución a los expresa
dos de las fianzas que constituyeron 
para garantizar el cumplimiento de 
los contratos, se hace público que, 
durante el plazo de quince días to
dos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible a los adjudi
catarios, por razón de dichos contra
tos, pueden presentar en este Ayun
tamiento las reclamaciones que esti
maren pertinentes.

León, 6 de febrero de 1987.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1176 Núm. 775 —1.755 ptas.

* * *

Transcurrido el periodo de garan
tía de los trabajos realizados en los 
malecones laterales de los ríos Ber- 
nesga y Torio, así como de la presta
ción del Servicio de Transporte de 
Carnes, ejecutados por las empresas 
“José Angel Tejerina Castaño” y 
“Agapito Fernández López, S. L.” y 
habiendo por ello de efectuarse la 
devolución a las expresadas, de las 
fianzas que constituyeron para ga
rantizar el cumplimiento de los con
tratos, se hace público que, durante 
el plazo de quince días, todos aque
llos que creyeren tener algún dere
cho exigible a las adjudicatarias, por 
razón de dichos contratos, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimaren perti
nentes.

León, 7 de febrero de. 1987.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1177 Núm. 776 —1.560 ptas.

Ayuntamiento de
Pon ferrada

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5-3 del Real Decreto-Ley 
16/81, de 16 de octubre, y disposición 
derogatoria de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre, según acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 15 de enero de 1987, ha quedado 
aprobado definitivamente el proyecto de 
“Abastecimiento de agua y alcantarilla
do en Espinoso de Compludo”, con un 
presupuesto de 9.750.000 pesetas, re

dactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don José Piñuela 
Viedma.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia, signifi
cando que contra tal resolución, defini
tiva en vía administrativa, cabe la in
terposición del recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, ante la propia Cor
poración Municipal, contando dicho pla
zo a partir de la fecha de esta publica
ción, y, en su día, el contencioso-admi- 
nistrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Territorial de Valla - 
dolid, en el plazo de dos meses, con
tando desde el día siguiente a la noti
ficación del acuerdo resolutorio, si es 
expreso, o, si no lo fuere, en el plazo 
de un año, a contar desde la fecha de 
interposición del recurso de reposición.

Ponferrada, 10 de febrero de 1987.— 
El Alcalde acctal., José Alonso Rodrí
guez.

i 133 Núm. 752—2.340 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Aprobado por el Pleno Municipal se 
encuentra expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
municipal y a efectos de examen y re
clamaciones el padrón de vehículos su
jetos al impuesto circulación para 1987.

Páramo del Sil, 9 de febrero de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

1132 Núm. 751—650 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaselán

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que ha de regir la su
basta de las obras de “Remodelación de 
edificio para su dedicación a actos de 
cultura en Valdavida”. se expone al 
público durante un plazo de ocho días 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para que pue
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará cuando 
resulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto. — Las obras de “Remodela
ción de edificio para su dedicación a 
actos de cultura en Valdavida”, con 
an-eglo a la memoria valorada confec
cionada por don Angel Mancebo Güiles.

Tipo.—1.192.224 pesetas, mejorado a 
la baja.

Duración del contrato.—Desde la fe
cha de la notificación de la adjudicación 
definitiva hasta la devolución de la 
fianza definitiva. Las obras se ejecuta
rán en el plazo de tres meses.

Presentación de proposiciones. — En 
la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a 
13 horas durante el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En la Secretaría estará de manifiesto 
el expediente completo, que podrá ser 
examinado durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Apertura de proposiciones.—En la 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil en que finalice el 
plazo- de presentación de plicas.

Modelo de proposición.
D , con domicilio en  

y con D.N.I. N.° , en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar en nombre propio (o en repre
sentación de ) se compromete a 
ejecutar las obras de “Remodelación de 
edificio para su dedicación a actos de 
cultura en Valdavida”. en el precio 
de ..... pesetas (en letra y número), 
con sujeción a la memoria valorada y 
pliego- de cláusulas económico-adminis
trativas, haciendo constar que no está 
incurso en ninguna de las causas de in
capacidad e incompatibilidad previstas 
en las disposiciones vigentes sobre con
tratación.

Lugar y fecha.
Villaselán, a 10 de febrero de 1987. 

El Alcalde (ilegible).
1134 Núm. 753—4.160 ptas.

Ayuntamiento de 
Trabadelo

Por don Luis Jaime Silva Cedrón, en 
representación de Agrosil, S. A., se so
licita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de centro de reco
gida, pasteurizado y envasado de leche 
fresca en la finca de Moya de la locali
dad de Trabadelo, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 se hace pú
blico, para que los que puedan resultar 
afectados de algún modo por la mencio
nada actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Trabadelo, 10 de febrero de 1987.— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 6 
de febrero de 1987 acordó proceder a 
la venta de un inmueble calificado como 
bien de propios sito en la plaza del Co
mandante Manso de Trabadelo y que 
antiguamente fue dedicado a Casa Con
sistorial.

Dicho expediente permanecerá ex
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puesto al público por espacio de quin
ce días antes de solicitar la autorización 
correspondiente a la Junta de Castilla 
y León de acuerdo con la circular de 
la Consejería de Presidencia y A. Te
rritorial de la Junta de Castilla y León 
de ii de abril de 1985, Y concordantes 
del Reglamento de Bienes y texto re
fundido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local 
R. D. L. 781/86 de 18 de abril y Ley 
7/85 de 2 de abril.

Trabadelo, 10 de febrero de 1987.— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

El Pleno de este Ayuntamiento en se
sión extraordinaria celebrada el día 6 de 
febrero de 1987 aprobó el padrón de 
vehículos de tracción mecánica del ejer
cicio de 1987.

Dicho padrón permanecerá expuesto 
en estas Oficinas municipales por espa
cio' de quince días ante posibles recla
maciones.

Trabadelo, 10 de febrero de 1987.— 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto general para el ejercicio 
de 1987 estará de manifiesto al público 
en esta Secretaría por espacio de quin
ce días hábiles, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como corres
ponde con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril y artícu
los 446 y 447 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986 de 18 de abril.

Trabadelo, a 10 de febrero de 1987. 
El Alcalde, Domingo' Prieto Bello.

1136 Núm. 785—5.200 ptas.

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras

Aprobado por el Pleno de. este 
Ayuntamiento el expediente de con
tribuciones especiales para la ejecu
ción de las obras de “Pavimentación 
de calles en Cabañas Raras y Corti- 
guera —segunda y tercera fase—”, se 
encuentra a disposición del público 
en esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Cabañas Raras, a 4 de febrero de 
1987.—El Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento 
aprobó el proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Isidro Bal
boa Franganillo para la obra “Pavi
mentación de calles en Cabañas Ra- 
ras y Cortiguera”, incluida en el 
Plan Provincial de 1987. Dicho pro

yecto se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el Plazo de quince días hábiles, 
a efectos de reclamaciones.

Cabañas Raras, a 4 de febrero de 
1987,—El Alcalde (ilegible).

1184 Núm. 782-1.820 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Maria del Monte de Cea

El Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 4 de febrero de 1987 
aprobó el proyecto técnico de “Pa
vimentación de. calles en Villamizar 
IV fase”, cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a 3.731.452 
pesetas; asimismo acordó solicitar 
un aval bancario por importe de 
1.865.725 pesetas para responder an
te la Diputación Provincial de la 
aportación municipal a las citadas 
obras.

Santa María del Monte de Cea, 9 
de febrero de 1987.—El Alcalde (ile
gible).

1185 Núm. 783—1.105 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de San Andrés del Raba
nedo.
Hace saber: Que por don Satur

nino Núñez Arias, solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la ac
tividad de venta al por mayor de 
vino, en nave sita en carretera Ca- 
boalles, Km. 3,300.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este. Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, a 10 
de febrero de 1987.—El Alcalde (ile
gible).

1187 Núm. 792—1.690 ptas.

Ayuntamiento de
Garbillos de los Oteros

Aprobado por el Pleno, en sesión 
del 5-2-87, el padrón municipal de 
circulación de vehículos para 1987, 
se expone al público por espacio de 
quince días a efectos de examen y 
reclamación.

Corbillos de los Oteros, a 10 de 
febrero de 1987.—El Alcalde (ilegi
ble).

1182 Núm. 781—715 ptas.

Ayuntamiento de 
Cordoncillo

Aprobado por el Pleno Municipal 
el padrón de contribuyentes del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica 
para el ejercicio de 1987, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones.

Cordoncillo, 7 de febrero de 1987. 
El Alcalde, Isidro Merino Alvarez.

1181 Núm. 780—845 ptas.

Ayuntamiento de 
Truchas

Confeccionada la cuenta general 
del presupuesto; la de Administra
ción y Patrimonio, así como la de 
Valores Independientes y Auxiliares 
del presupuesto correspondiente al 
pasado ejercicio de 1986, se. hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a fin de que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más, se formulen cuantas reclama
ciones estimen por conveniente.

Truchas, a 10 de febrero de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

1178 Núm. 777—975 ptas.

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento Pleno, la aprobación del 
proyecto de pavimentación Avenida 
Cementerio en Gordaliza del Pino, 
redactado por el Ingeniero don An
gel Mancebo Güiles, con un importe 
de ejecución por contrata de 6.300.000 
pesetas, se expone al público por pla
zo de 15 días, durante, los cuales po
drán los interesados presentar re
clamaciones.

Gordaliza del Pino, 10 de febrero 
de 1987—El Alcalde (ilegible).

1186 Núm. 784—975 ptas.

Ayuntamiento de
Quintana del Castillo

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
de fecha 31 de diciembre de 1986 
aprobó los proyectos técnicos de las 
obras de construcción de los alum
brados públicos de las localidades de 
Riofrío y Perreras suscritos por téc
nico competente, por importes res
pectivos de. 10.155.228 pts. y 5.412.274 
pesetas, abriéndose un plazo de in
formación pública de 15 días para su 
examen y reclamaciones de confor
midad con lo establecido por el ar
tículo 93 y siguientes del R. D. L. 781/ 
86, de 18 de abril.

Quintana del Castillo, a 10 de fe
brero de 1987.—El Alcalde (ilegible).

1179 Núm. 778—1.170 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 512/84, se tramitan 
autos de juicio ejecutvo, instados por 
Uralita, S. A., representada por el 
Procurador señor Alvarez-Prida Ca
rrillo, contra la Sociedad Silco, So
ciedad Limitada domiciliada en León, 
General Sanjurjo, 2, en reclamación 
9.363.207 y 3.000.000 pesetas de prin
cipal y costas, respectivamente, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, y en 
su caso, tercera, término de veinte 
días, por los tipos que se indican, los 
bienes que se describirán al final.

Para el acto se han señalado las 
doce horas del día veintiuno —21— 
de mayo, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, previniéndose a los lici- 
tadores que para poder tomar parte 
en la misma, deberán consignar el 
20 por 100 del tipo de subasta, que 
por tratarse de segunda, sale con re
baja del 25 por 100 del tipo que sir
vió para la primera, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, con la re
baja indicada, que no han sido pre
sentados los títulos de propiedad y se 
anuncia la presente sin suplirlos en
contrándose de manifiesto la certifi
cación de cargas y autos en Secreta
ría ; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Asimismo, de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo en la 
misma forma y lugar, señalándose 
para dicho acto las doce horas del 
día veinticinco —25— de junio, admi
tiéndose toda clase de posturas, con 
las reservas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son 
los reseñados en la xerocopia que se 
acompaña, así como su valoración.

Dado en León, a 5 de febrero de 
1987.—E/ Alfonso Lozano Gutiérrez. 
El Secretario (ilegible).

2) Urbana: Dos.—Local comercial 
en planta baja del edificio sito en la 
parcela dos del polígono El Bosque 
de Falencia, con entrada por la facha
da principal o Norte del edificio, con 
una superficie construida de ochenta 
y ocho metros y cincuenta y un decí
metros cuadrados.

Teniendo en cuento su emplaza
miento, tipo de construcción y estado 
actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor es de 
tres millones setecientas ochenta y

cuatro mil pesetas y por tanto la on
ce ciento cincuenta y dos ava parte 
es de doscientas setenta y tres mil 
ochocientas cuarenta y dos pesetas.

6) Urbana: Nueve.—Vivienda en 
planta baja tipo E, especial para mi
nusválidos, con acceso a través del 
zaguán por el que se da acceso a las 
viviendas de las plantas altas seña
lado con el número dos del polígono 
El Bosque de Falencia. Superficie 
útil ochenta y cinco metros y treinta 
y nueve decímetros cuadrados y cons
truida de noventa y cinco metros y 
ochenta y dos decímetros cuadrados.

Teniendo en cuenta su emplaza
miento, tipo de construcción y estado 
actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es 
de cuatro millones ochenta y cinco 
mil pesetas y la once ciento cincuen
ta y dos ava parte de doscientas no
venta y cinco mil seiscientas veinti
cinco pesetas.

8) Urbana: Once. — Vivienda en 
planta baja tipo E, especial para mi
nusválidos, con acceso a través del 
zaguán por el que se da acceso a las 
viviendas de las plantas altas, seña
lado con el número tres del edificio 
sito en la parcela número dos del po
lígono El Bosque de Falencia.

Tiene una superficie útil de ochen
ta y cinco metros y treinta y nueve 
decímetros cuadrados y construida de 
noventa y cinco metros y ochenta y 
dos decímetros cuadrados.

Teniendo en cuenta su emplaza
miento, tipo de construcción y estado 
actual del inmlueble, el técnico que 
suscribe estima que. su valor total es 
de cuatro millones ochenta y cinco 
mil pesetas y la once ciento cincuen
ta y dos ava parte es de doscientas 
noventa y cinco mil seiscientas vein
ticinco pesetas.

10) Urbana: Cuarenta.—Vivienda 
en cuarta planta alta, tipo B, con en
trada por el portal dos del edificio 
sito en la parcela número dos del po
lígono El Bosque de Falencia de una 
superficie útil de ochenta y siete me
tros setenta y tres decímetros cua
drados y construida de cien metros 
noventa y tres decímetros cuadrados.

Teniendo en cuenta su emplaza
miento, tipo de construcción y estado 
actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es 
de cuatro millones trescientas mil pe
setas y la once ciento cincuenta y 
dos ava parte es de trescientas once 
mil ciento ochenta y cuatro pesetas.

21) Urbana: Ciento cincuenta y 
tres.—Vivienda tipo A, en la sexta 
planta alta con entrada por el portal 
cinco del edificio sito en la parcela 
número dos del polígono El Bosque 
de Falencia, de una superficie útil 
de ochenta y un metros cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados y cons
truida de noventa y dos metros cin
cuenta y seis decímetros.

Teniendo en cuenta su emplaza

miento, tipo de construcción y estado 
actual del inmueble, el técnico que 
suscribe estima que su valor total es 
de. tres millones novecientas cincuen
ta y seis mil pesetas y la once ciento 
cincuenta y dos ava parte es de dos
cientas ochenta y seis mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas.

1073 Núm./718—9.945 pías.

Juzgado de Instrucción 
número cuatro de León

Diligencia de ofrecimiento 
de acciones

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, en las diligencias 
previas núm. 730/86, seguidas en este 
Juzgado de Instrucción número cua
tro, en virtud de denuncia por daños 
y lesiones, por medio del presente se 
hace el ofrecimiento de acciones pre
venido en los artículos 109 y 110 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a D. Máximo Sánchez Ceballos e Isa
bel Matamoros Flórez.—(Firma ilegi
ble). 1074

Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid

En este Juzgado de Primera Instan
cia número siete de Madrid con el nú
mero 815-A-85, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario por los trá
mites del artículo' 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, 
en nombre y representación de la enti
dad “Bancaya Hipotecaria, S. A.”, con
tra don Julio Pérez Copete, sobre re
clamación de un crédito1 hipotecario; 
en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días, sin sujeción a 
tipo alguno, la finca hipotecada si
guiente :

“Urbana.—Vivienda en la planta 5.a 
de la casa en León, calle Maestro Uriar- 
te, núm. 17, hoy 15, a la derecha su
biendo la escalera. De superficie 75 me
tros cuadrados. Tiene como anejo una 
veintiochoava parte indivisa de sótano. 
Le corresponde una cuota de 2.575 %. 
Es la finca núm. 2.663 del Ayuntamien
to de León, inscrita al folio 120, libro 
35 de la Sección 2.a, tomo 1.744.”

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintiséis de marzo próximo a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, bajo las siguienes condicio
nes:

Que dicha subasta sale sin sujeción 
a tipo alguno, debiendo consignar los 
licitadores previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto', el veinte por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que fue el de dos millones dos-
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cientas cincuenta mil setenta y dos pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría para su exa
men por los licitadores; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
expido1 el presente en Madrid a veinti
ocho de enero de mil novecientos ochen
ta y siete. — (Ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

1107 Núm. 741—4.095 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Luis Alvarez Fernández, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

“Sentencia núm. 59/86.—En la ciu
dad de Ponferrada a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y seis.—El 
señor don Angel Muñiz Delgado, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de. juicio 
ejecutivo núm. 97/86-J, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
don Luis Fernando Barragán Berjón, 
representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández y defendido 
por el Letrado doña María Paz Rey 
García, contra D. Miguel Angel Gon
zález Teijón, representante legal de 
Video Club Star, con domicilio en 
Ponferrada, declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad, y

“Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor D. Miguel Angel González 
Teijón y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor D. Luis 
Fernando Barragán Berjón, de la 
cantidad de doscientas treinta mil 
pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido de
mandado.

Y para que conste y sirva de noti

ficación en legal forma por medio de 
edictos al demandado rebelde D. Mi
guel Angel González Teijón, expido 
y firmo el presente en Ponferrada a 
cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete.—Luis Alvarez Fer
nández.

1077 Núm. 738—3.510 ptas

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Requisitoria
Ernesto Pereira Cameiro, de 27 años, 

de estado casado, profesión feriante, hijo 
de Armindo y de Josefina, natural de 
Pobla de Leñoso (Portugal), domiciliado 
últimamente en Torrelavega (Santander), 
por el delito de utilización ilegítima en 
el P. Especial n.° 41 del año 1986, com
parecerá bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde en el término de diez 
días ante este Juzgado, al objeto de 
constituirse en prisión, al mismo tiempo 
ruego y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial coope
ren y procedan a la busca y captura del 
referido y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a seis de febre
ro de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ (ilegible).—R1 Secretario (ilegible).

1078 

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzga
do con el número 44/86, y que luego 
se hará mérito, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen:

“Sentencia.—En León, a veintinue
ve de enero de mil novecientos ochen
ta y siete..—Vistos por el Ilustrísimo 
señor don Francisco-Antonio Mérida 
Sabugo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Distrito número uno de esta ciu
dad, los presentes autos de proceso 
de cognición, tramitados en este Juz
gado con el número 44 de 1986, a ins
tancia del Procurador don Santiago 
González Varas, en nombre y repre
sentación de don Anselmo González 
López, mayor de. edad, casado, indus
trial titular de “Maryan-Decoración” 
y vecino de León, calle Séneca,2 y 
dirigido por el Letrado don José Vi- 
dau Argüelles; contra doña Aurora 
Tudela Antúñez, mayor de edad, ca
sada, industrial titular de “Rache.1”, 
con domicilio en Valladolid, calle Fe
lipe II. 7-bajo; que se encuentra en 
situación de rebeldía procesal; sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta en este juicio por D. An

selmo González López contra doña 
Aurora Tudela Antúñez, debo conde
nar y condeno a la demandada al pago 
al demandante de la suma de ciento 
quince, mil quinientas noventa y siete 
pesetas (115.597 ptas.), más sus intere
ses al tipo legal desde el día de su 
reclamación judicial, incrementados 
en dos puntos a partir de la fecha 
de esta resolución; imponiendo a la 
misma demandada las costas. Respec
to a la demandada, que se encuentra 
en situación de rebeldía procesal, no- 
tifíquesele esta sentencia en la forma 
dispuesta en la Ley para los rebel
des, a no ser que por la parte actora 
se solicite su notificación personal 
dentro del plazo de tres días.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubri
cada.”

La sentencia antes referida fue pu
blicada por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez que la dictó en el si
guiente día de su fecha.

Se indica a la demandada que di
cha resolución no es firme y que con
tra la misma cabe recurso de apela
ción que se puede interponer en este 
Juzgado para ante la Ilustrísima Au
diencia de León en el plazo de tres 
días.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Aurora Tudela 
Antúñez que se encuentra en situa
ción de rebeldía procesal, expido el 
presente que será fijado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se in
sertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en León, a seis de febrero 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Mariano Velasco de la Fuente.

1075 Núm. 719—5.070 ptas

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 124/87, 

seguidos a instancia de María Carmen 
Duarte Morán, contra Civimármoles 
Luso Española de Const., S. A., sobre 
salarios, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa concilia
ción en su caso, el día diecisiete de 
marzo próximo a las 12,30 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Civimármoles Luso Española de 
Construcciones, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente en 
León a seis de febrero de mil novecien
tos ochenta y siete.—Firmado: J. R. Qui
rós.— C. Pita Garrido. 1081
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia.
Hace saber, que en ejecución con

tenciosa número 15/87, seguida a ins
tancia de don Jesús Manuel Crespo 
Gutiérrez, contra la empresa José 
Fernández García, sobre liquida
ción, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: Pro
puesta Secretario señor Pita Garrido. 
Providencia.—Magistrado señor Ro
dríguez Quirós.

En León, a cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto Regulador del Procedi
miento Laboral, en relación con el 
919 y siguientes de la Ley de Enjui- 
cimiento Civil, se acuerda la ejecu
ción contra José Fernández García, 
vecino de León en la c/ San Juan, 2, 
y en su consecuencia, regístrese y sin 
necesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de 118.815 
pesetas más el 10 por 100 por mora, 
en concepto de. principal y la de 20.000 
pesetas que por ahora y sin perjui
cio se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
atrículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma previa anotación en el 
libro de ejecuciones del presente año.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
José Fernández García, actualmente 
en paradero desconocido, expido la 
presente en León, a cuatro de febre
ro de mil novecientos ochenta y siete.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados.” 1082

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número 3 de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 887/86, 

seguidos a instancia de Manuel Javier 
Fernández Sanz, contra Aerosol, S. A., 
y, más, sobre salarios y liquidación, ha 
dictado- auto, cuya parte dispositiva, 
dice:

“Declaro aclarada de oficio la sen
tencia de fecha cinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, condenan
do a la empresa Aerosol, S. A., a pagar

al actor la cantidad de 196.415 pesetas 
de las cuales 26.400 pesetas correspon
den a indemnización por cese y las res
tantes 170.015 pesetas a salarios y li
quidación. Notifíquese el presente auto 
a las partes. Así lo dispuso y firma el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero tres de los de León, D. José Luis 
Cabezas Esteban, por ante mí, Secreta
rio, que doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Aerosol, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, a 
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete.

Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.—-Fir
mado: P. M. González Romo.—-Rubri- 
cados. 1083

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo n.° 3 de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en autos 887/86, 

seguidos a instancia de Manuel-Ja- 
vier Fernández Sanz, contra Aerosol, 
S. A. y más, sobre salarios y liquida
ción, ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva dice:

Fallo: Estimo la demanda presen
tada por el actor y condeno a la em
presa demandada Aerosol, S. A., a 
pagar a Manuel Javier Fernández 
Sanz la cantidad de 196.415 pesetas 
por salarios devengados y absuelvo al 
Fondo de Garantía Salarial de sus 
pretensiones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pudiera alcanzarle 
en su caso. Contra este fallo no cabe 
recurso alguno.—Fdo.—J. L. Cabezas 
Esteban.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Aerosol, S. A., actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León a cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y siete.—Fdo.—J. Luis 
Cabezas Esteban. — P. M. González 
Romo.—Rubricados. 1041

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 52/87, se

guidos a instancia de José Luis García 
Diez y tres más contra Asturleonesa de 
Carbones, S. A., sobre salarios y liquida
ción, he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día veintisiete de marzo pró
ximo a las 10 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en forma 
a Asturleonesa de Carbones, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Firmado: José Luis Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo. 1040

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
CANAL DE LA VISITACION

La Aldea del Puente
Para conocimiento de todos los con

tribuyentes por el Canal de “La Visi
tación” de La Aldea del Puente, se les 
comunica que el próximo día i.° de 
marzo, a las quince horas, en primera 
convocatoria, o- dieciséis en segunda, en 
el local cerrado de costumbre, Centro 
Parroquial, se celebrará la Junta Gene
ral ordinaria de invierno que establecen 
las Ordenanzas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

i.°—Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2.0—-Examen de la Memoria general 
del pasado año-, que presentará el Sin
dicato.

3°—-Todo cuanto convenga para el 
mejor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego para el presen
te año.

4.0—Examen de las cuentas de gastos 
e ingresos del pasado año, que también 
presentará el Sindicato.

5.0—-Reparación del canal y acequias 
en toda su extensión y la conveniencia 
de solicitar del IRYDA subvención cara 
ello.

6.°—-Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos a 

tratar, se espera la asistencia puntual y 
masiva.

La Aldea del Puente, 10 de febrero 
de 1987.—El Presidente de la Comuni
dad (ilegible).

1170 Núm. 786—2.470 ptas.

Comunidad de Regantes
“PRESA EL SALVADOR” Y

RAMAL PRESA DE LA TIERRA
Hospital de Orbigo

Se pone en conocimiento de todos 
los partícipes de esta Comunidad, que 
las listas cobratorias de canon de rie
go correspondientes al ejercicio de 
1986, se hallan expuestas al público 
en el domicilio del Secretario de esta 
Comunidad durante el plazo de quin
ce días a partir de la publicación del 
presente, a efectos de que sean exa
minadas y puedan presentar reclama
ciones en su caso.

Finalizado el plazo de reclamacio
nes, se procederá al cobro en periodo 
voluntario, que tendrá lugar en el 
local de costumbre (Bar Cantón) de 
Hospital de Orbigo, los días 15 y 22 
de marzo de. 10 a 14 horas.

Finalizado el periodo voluntario, 
los recibos pendientes de pago se pro
cederá a su cobro por la vía de apre
mio.

Hospital de Orbigo, 17 de febrero 
de. 1987.—El Presidente de la Comu
nidad (ilegible).

1213 Núm. 800-1.820 ptas.
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DEPOSITO LEGAL LE-I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

NUMERO EXTRAORDINARIO
Advertencias: i.»-Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 

BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.--L0S Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3 a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al ano.

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros. ______

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

CONVOCATORIA

En uso de las atribuciones que me confieren los arts. 61.4 y 80.1 del R. D. 2.568/86, 
de 28 de noviembre (B. O. E. de 22/12/86), por el que se aprueba el Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, he resuelto, por 
así haberlo dictaminado y propuesto la Comisión Informativa de Hacienda y Planificación 
Económica, convocar SESION EXTRAORDINARIA de la Corporación Provincial que se 
celebrará el próximo día VEINTE (20), viernes, del corriente mes de febrero, a las ONCE 
(11) horas en primera convocatoria y si no existiese quorum preceptivo, en según a con 
vocatoria el día veintitrés a la misma hora que la anteriormente citada (articulo 90.2 
del R.O. F.).

El Orden del Día de la presente Convocatoria comprende los siguientes asuntos:
1. "—Plantilla presupuestaria del personal al servicio de la Diputación (art. 126

del R. D. Legislativo 781/86, de 18 de abril).
2. -—Proyecto de Presupuesto General Ordinario para el ejercicio de 1987 y bases

de ejecución del mismo.
3 0—Proyecto de Presupuesto de la Gerencia Urbanística del Nuevo Riano para el 

ejercicio de 1987 y bases de ejecución del mismo.
León, 17 de febrero de 1987.—El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.—El Secretario, 

José Manuel Valle Cavero.
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